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RADICADO 052663103001-2022-00060-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Cinco de abril de dos mil veintidós 
 
Incorpórese la constancia de envío de la notificación a la sociedad 

demandada Gran Canal S.A.S. y al demandado Edgar Felipe Serna Quiceno, 

a través de medios electrónicos, con resultado positivo, certificado por 

empresa de servicio postal (pfd 15 y 16); no obstante, no resulta válida en 

razón de que faltó notificar la providencia del pasado 23 de marzo, que 

corrigió el mandamiento de pago. En consecuencia, se requiere a la parte 

actora para que notifique en debida forma y con el cumplimiento de los 

presupuestos establecidos en el Decreto Extraordinario 806 de 2020.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.057 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 25 abril de 2022 

 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 
 


